
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL  

MEDELLÍN 

 

 

Septiembre siete de dos mil veinte 

 

Radicado: 05001 40 03 017 2020 00504 00 

Proceso:  Verbal - Declarativo  

Demandante: Roberto Alfonso Osorio y otro. 

Demandado: Juan Gabriel Osorio Restrepo y otra. 

Asunto:  Concede amparo de pobreza – Decreta 
inscripción de demanda. 

 

Puesto que la solicitud relacionada cumple con los requisitos previstos en el 

artículo 151 y 154 del Código General del Proceso, la suscrita Jueza,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Conceder el amparo de pobreza solicitado por los señores los 

señores ROBERTO ALFONSO OSORIO MARTÍNEZ y ERNESTO ALFONSO 

OSORIO MARTÍNEZ, de conformidad con lo establecido en los artículos 151 del 

Código General del Proceso. 

 

Segundo.  Se designa a los amparados por pobres al abogado German Darío 

Correa Taborda, en calidad de Representante Legal de MONTOYA ANGEE 

ABOGADOS SAS. 

 

Tercero.  Decretar la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 01N- 5358757 de la O.R.I.P. de Medellín – Zona Norte 

tal y como lo dispone el artículo 590 del Código General del Proceso. Ofíciese. 

 

 

 

 

Ana María Cuadrado Jaraba 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL  

MEDELLÍN 
 

Septiembre siete de dos mil veinte 
Oficio 00427 

 

Radicado: 05001 40 03 017 2020 00504 00 

Proceso:  Verbal - Declarativo Simulación 

Demandante: Roberto Alfonso Osorio y otro. 

Demandado: Juan Gabriel Osorio Restrepo y otra. 

 

 
Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  
MEDELLÍN – ZONA NORTE 
 
Cordial Saludo, 
 
Por medio del presente, me permito comunicarle que dentro del PROCESO 
VERBAL DECLARATIVO DE SIMULACIÓN instaurado por ROBERTO 
ALFONSO OSORIO MARTÍNEZ C.C. 8.470.131 y ERNESTO ALFONSO 
OSORIO MARTÍNEZ C.C. 71.603.696 contra JUAN GABRIEL OSORIO 
RESTREPO C.C. 1.128.390.222 y MARÍA OFELIA OSORIO MARTÍNEZ C.C. 
22.003.566, mediante providencia de la fecha se dispuso: 
 
“… Decretar la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 01N- 5358757 de la O.R.I.P. de Medellín – Zona Norte tal y como 
lo dispone el artículo 590 del Código General del Proceso. Ofíciese.” 
 

Cordialmente,  
 

Ana María Cuadrado Jaraba 
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